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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Jefatura Provincial de Carreteras

Convocatoria para la celebración del 
concurs o-oposición restringido entre 
el personal de la categoría inmedia
ta inferior, con un año de antigüe-^ 
dad en la, misma, para proveer una 
vacante de celador en la plantilla de 

camineros de esta Jefatura
Autorizada esta Jefatura, por Re

solución del limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de obras Públicas, de 
13 del actual, para convocar concur
so-oposición entre el personal de la 
categoría inmediata inferior, con un 
año de antigüedad en la misma, pa
ra proA^eer una vacante de ce'lador 
en esta provincia, se procede a la 
publicació-n de la presente convoca
toria.

Este concurso-oposición se cele
brará en la forma y condiciones pre
vistas en los artículos 16 al 24 del 
vigente Reglamento General del 
Personal de Camineros, del Estado 
de 13 de julio de 1961.

De conformidad con el citado Re
glamento. se concede un plazo de 
treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
^e este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, para la presenta
ción de solicitudes que deberán ir 
dirigidas al Timo. Sr. Subsecretario 
del M. 0. P. (Sección de Personal de 
Organismos Autónomos, Contratado 
y Operario y de Asistencia Social), 
a través de la Jefatura Provincial de 
Carreteras en que resida el interesa
do, haciendo constar: Nombre y ape
llidos, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio y antigüedad en la catego
ría de capataz de Brigada, manifes
tando expresa y detalladamente que 
reúne todas y cada una de las con

diciones exigidas en esta convocato- 
riay los méritos que pueda alegar, 
presentando las certificaeiones justi
ficativas de éstos.

El personal de Celadores tiene co
mo misión específica la dirección y 
vigilancia del trabajo de un sector 
determinado, ejerciendo funciones 
de mando sobre los capataces de 
Brigada y Cuadrilla.

Deberá, por tanto, poseer conoci
mientos de medición y distinción de 
materiales; obras de tierra, de fá
brica, firmes y pavimentos en sus 
distintas fases (interpretación de 
planos sencillos, replanteos, ejecu
ción y mediciones); manejo y em
pleo de máquinas y elementos nece
sarios para estos trabajos ; arbolado, 
señalización, recuentos de tráfico y 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras.

Asim.is'mo, deberá tener dotes de 
mando para mantener el debido ren
dimiento y disciplina en el trabajo.

Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes, se publicará en 
el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de la provincia, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, fi
jándose el día,, hora y lugar en esta 
ciudad, para el concurso oposición.

Valladolid, 22 de junio de 1970.— 
El ingeniero jefe (ilegible).

2.262

DISTRITO FORESTAL

E DICTO
El. Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 10 de junio de 
1970, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial :

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 2 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro

vincia de Valladolid, denominado 
“Recorba”, de la pertenencia de Mo
raleja de las Panaderas y sito en su 
término municipal, cuyo deslinde 
administrativo fue aprobado por Or
den l^inisterial de 6 de marzo, 
de 1968.

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamien
to se publicó en el “Boletín Oficial’" 
de la provincia el preceptivo anun
cio relativo al mismo y se tramita
ron las debidas comu;nicaciones pa
ra conocimiento de los interesados, 
procediéndose en la fecha anuncia
da al replanteo de las líneas perime
trales que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte y a 
la colocación y recepción de los hi
tos proyectados, extendiéndose las 
correspondientes actas, suscritas de 
conformidad por todos los presentes.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dio la debida publicidad, no se for
muló reclamación alguna, según cer
tifica el ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid, que propone 
en su informe la aprobación del 
amoj'onamiento en la forma en que 
se ha llevado a efecto.

Resultando que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos y 
de la A,sesoría Jurídica de este Mi
nisterio, propone la aprobación del 
exped iente.

Vistos: La Tæy de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y dispo
siciones concordantes.

Considerando que en la tramita
ción del expediente se dio cumplí- 
mientn a cuanto previene la legis
lación vigente relativa al amojona
miento de montes públicos, habién-
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dose insertado los anuncios regla
mentarios en el “Boletín Oficiar’ de 
la provincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para conoci
miento de los interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el 
terreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde dei monte, cuya 
O. M. resolutoria, antes mencionada, 
queda debidamente cumplimentada, 
contando en todo momento con el 
asentimiento 'de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto ; Dar por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
monte número 2 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Vallado
lid,, denominado “Recorba”, de la 
pertenencia de Moraleja de las Pa
naderas: y sito en su término muni
cipal.

Se advierte a lO’S interesados que 
contra esta resolución y por ser Or
den del Excmo. Sr. Ministro, sólo 
cabe el recurso contencioso - admi
nistrativo ante el Tribunal Supremo 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo 'del de reposición en 
el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley Re
guladora 'de la Jurisdicción Oonten- 
cioso-Administrativa de 27 de di
ciembre de 1956.

Valladolid, 3 de julio de 1970.—El 
ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral.

2.369

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por el presente se hace público 
que, de conformidad con lo precep
tuado en I0S' artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
y durante el plazo de quince días, se 
halla expuesto al público, en la Ad
ministración de Rentas y Exaccio
nes municipales, el expediente pro
visional relativo a la imposición de 
contribuciones especiales por la pa
vimentación de aceras, calzada y 
colocación de bordillo del tramo de 
la calle de San Blas, comprendido 
entre las calles de Felipe II y Pla
za de San Miguel, a fin de que, du
rante los ocho días siguientes a la 
finalización del indicado plazo, pue
dan los interesados legítimos, for
malizar las' reclamaciones que esti
men oportunas.

-De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamen
to las indicadas contribuciones es- 
P'eciales recaerán directamente so
bre las personas naturales o jurídi

cas que aperezcan dueñas o- posee
doras de los inmuebles en el Regis
tro de la 'Propiedad Urbana.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 26 de junio de 1970.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.344—2.056

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, adoptado en sesión extraordi
naria del día veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, se anuncia concurso para 
contratar la adquisición y montaje 
de los elementos eléctricos necesa
rios para instalación de alumbrado 
público en las calles de Zarandona, 
Plaza del Val, Sandoval, Conde An- 
súrez, General Almirante, Fray An
tonio Alcalde, Zapico, Guadamacile- 
ros, calle del Val y Plaza de los Ar
ces, Plaza de San Miguel y calles de 
los Arces, Leopoldo Cano y San 
Bias.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que integran el 
expediente, pueden verse en el Ne
gociado Quinto de la Secretaría Ge
neral, durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Para tornar parte en este concur
so se exige, en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de veinti
cinco mil quinientas pesetas, am
pliándose por el adjudicatario a de
finitiva hasta el seis por ciento de 
la cantidad en que resulte hecha la 
adjudicación.

Los pliegos de los presuntos lici
tadores serán admitidos, de diez a 
trece horas, en dicho Negociado 
Quinto, durante el plazo de veinte 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y la 
apertura de los mismos se efectuará 
el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, en una de las Sa
las de la Casa Consistorial.

Los aparatos de alumbrado, las 
columnas, brazos murales, reactan
cias, lámparas, conductor de cobre 
antihumedad y demás materiales• 
que han de emplearse en la instala
ción, se detallan en el pliego de con
diciones facultativas.

El plazo de ejecución es el de un 
mes para el suministro de la totali
dad de los aparatos de alumbrado y 
de un mes v medio más para termi
nar la instalación y montaje hasta la 
acometida de estos elementos, a 
contar de la fecha de notificación 
del acuerdo de O'djudicación del con
curso.

Multas: Por cada día de retraso 
en los plazos concedidos, incurrirá 
en una penalidad de quinientas pe
setas diarias durante los quince días 
primeros y de mil pesetas diarias 

durante los quince días siguientes. 
Si al firializar 'este segundo plazo, 
el adjudicatario-no hubiera dado eí 
debido cumplimiento' a su compro
miso o no hubiere hecho efectivas, 
las penalidades, el Excmo. Ayunta
miento podrá rescindir el contrato, 
con todos los efectos consiguiente» 
y éste podrá imponer ai contratista 
multas hasta de quinientas pesetas 
por incu mplimiento de las órdenes 
recibidas para la marcha de las 
obras, o instalaciones, por emplear 
material o elementos de mala cali
dad, etc.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle,.., 
núm.,.. (por sí o en representación), 
se compromete a efectuar la adquisi
ción y montaje de los elementos 
eléctricos necesarios para instala
ción de alumbrado público en las 
calles Zarandona., Val, Conde Ansú- 
rez. General Almirante, Fray Anto- 
ni'O Alcaide, Zapico, Guadamacile- 
ros, y Plaza del Val y de. los Arces, 
Plaza de San Miguel y calles de los 
Arces, Leopoldo Cano y San Blas, 
conforme a los pliegos de condicio
nes aprobados, que declara conocer 
y acepta integramente, en la canti
dad de... (en letra) pesetas.—Pecha 
y fi'rma del proponente.

Valladolid, 2 de julio de 1970.— 
El alcalde, Martín Santos' Romero.

2.371—2.057

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 3
Don Jesús González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 234/70, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de esta Capital, 
contra don José Alonso Gómez y 
otros tres, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.-En V^alladolid, el vein
titrés de junio de mil novecientos 
setenta. El magistrado don Rubén 
de Marino, juez de primera instancia 
número tres de este partido, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, 
dirigida por el abogado don F'ran-
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cisco Revuelta Prieto y representada 
por el procurador don Manuel Carni
cer González, contra don ¡osé Alon
so Gómez y doña Dolores Soto de la 
Lama y los avalistas don Adolfo San
tiago Arias y don Emeterio Blanco 
Merino, en rebeldía por su incompa
recencia, sobre reclamación de can
tidad dineraria; y

Fallo: Que madando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don José Alonso Gómez y doña Do
lores Soto de la Lama y los avalistas 
don Adolfo Santiago Arias y don 
Emeterio Blanco Merino, les conde
no a que paguen a la actora la canti
dad de ciento treinta mil pesetas, 
importe de la letrá y gastos, más los 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto hasta el comple
to pago, y al abono de- las costas 
procesales. Por esta sentencia, que 
se notificará por edictos a la parte 
demandada rebelde, si en el plazo 
de tres días no se pide por el actor 
la notificación personal, lo mando y 
firmo.—Rubén de Marino.—Rubri
cado».

Concuerda bien y fielmente con el 
original, a que me remito.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de que sirva de noti
ficación a los demandados, expido y 
firmo el presente en VAlladolid, a 
veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta.—Jesús González Cuenca.

2.356

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal del dis
trito número uno de la ciudad de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el procedimiento 
de proceso de cognición seguido en 
dicho Juzgado con el n.° 97 de 1970, 
a instancia de la S. A. Hijo de Ciría
co Sánchez, contra don Nicolás Gu
tiérrez y don Mariano Gómez, en re
clamación de cantidad, se ha dictado 
æn rebeldía la sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva de la 
misma son del tenor siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia: lín 
la ciudad de Valladolid, a veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta. 
El señor juez municipal de este dis
trito, don Luis González San José, 
habiendo visto y oído los presentes 
autos de proceso civil de cognición, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante. Elijo de Ciriaco 
Sánchez, S. A., representada y defen
dida por el letrado don Abelardo 
Rodríguez Centeno, y de la otra y 
como demandados, don Nicolás Gu
tiérrez Gil, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Palencia, con 
domicilio en la calle de los Gatos, 
n.° 6, y don Mariano Gómez Sierra, 
mayor de edad, casado,’ industrial y 
de la misma vecindad y domicilio 
que el anterior, ambos titulares co
propietarios de la Empresa denomi
nada «Construcciones Metálicas Pa
lentinas», en reclamación a éstos de 
la suma de diecisiete mil cuarenta y 
cuatro pesetas con noventa céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la deman
da formulada por la Sociedad Elijo 
de Ciriaco Sánchez, S.. A., represen
tada y asistida por el letrado don 
Abelardo Rodríguez Centeno, contra 
don Nicolás Gutiérrez Gil y don Ma
riano Gómez Sierra, titulares copro
pietarios de la firma comercial «Cons
trucciones Metálicas Palentinas», de
bo condenar y condeno a éstos a que 
a la firmeza de esta resolución abonen 
a la sociedad actora o persona que 
legalmente la represente, la suma de 
diecisiete mil cuarenta y cuatro pese
tas con noventa céntimos (17.044,90 
pesetas), e imponiendo asimismo a 
los referidos demandados la totalidad 
de las costas procesales del presente 
juicio. Así por esta mi sentencia, que 
dado el estado de rebeldía en que 
se hallan constituidos los demanda
dos, les será notificada por edictos, 
a no ser que por la parte actora y 
dentro del término de tercero día se 
opte por la notificación personal, de
finitivamente juzgando en esta instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Luis González San José. 

Fue publicada en el día de su fecha.
Y para que conste y publicar en' 

el «Boletín Oficial» de la provincia 
y sirva de notificación a los deman
dados expresados, en rebeldía en el 
procedimiento, expido y firmo la pre
sente en Valladolid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta.—Miguel 
Torres.

2.315—-2.058

VALLADOLID.—NUMERO 1 

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario deljuzgado municipal n.“ uno 
de la ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en el procedimiento 
de juicio verbal civil seguido en 
dicho Juzgado, n.“ I13 de 1970? entre 
partes que luego se dirá, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma son 
del tenor siguiente:

Sentencia. — Encabezamiento: En 
la ciudad de Valladolid, a cuatro de 
junio de mil novecientos setenta. El 
señor don Luis González San José, 
juez municipal del distrito n.° uno de 
los de esta capital; habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el n." 113 de 1970, entre partes, 
de la una y como demandante, «Fi- 
nanzauto, S. A.», representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y de la otra, como demandado, 
don Mariano Sanz Luengo, mayor de 
edad y vecino últimamente de Barce
lona, con domicile en la calle de 
Felipe IÏ, n.° 63, en situación de 
rebeldía y en reclamación de can
tidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Mariano Sanz Luengo, debo condenar 
y condeno a este último a que a la 
firmeza de esta resolución abone a la 
Sociedad actora la suma de cuatro 
mil doscientas ochenta y cinco pese
tas con ochenta céntimos (4.285,80 
pesetas), intereses legales de esta 
suma desde la fecha de la interposi
ción de la demanda, e imponiendo al
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demandado la totalidad de las costas 
del presente procedimiento. Así por 
esta mi sentencia, que dado el estado 
voluntario de rebeldía le será notifi
cada en la forma prevenida por la 
Ley a no ser que por la parte actora 
y dentro del término de tercero día 
se opte por la^ notificación personal, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—Luis González San José.

I'ue publicada en el día de su fe
cha. Y para que conste y publicar 
en el Boletín Oficial» de la provincia 
y sirva- de notificación en forma al 
demandado en rebeldía Mariano Sanz 
Luengo, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a diez de junio de mil 
novecientos setenta.—Miguel Torres.

2.306—2.059

LAUzADOLIO. -.NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal dei 
distrito número uno de la ciudad 
de VíiHadolid.

Doy fe: Que en el procedimiento 
de juicio verbal civil registrado con el 
número 175 de 1970, seguido en 
dicho Juzgado, entre partes que luego 
se dirá, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma es como sigue:

Sentencia. — Encabezamiento... -Fn 
la ciudad de Valladolid, a quince de 
junio de mil novecientos setenta. LI 
señor don Imis González San José, 
juez municipal número uno de esta 
ciudad, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal civil, 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante, la Sociedad Española de 
Nutrición-Animal «Sena», represen
tada por el procurador don José Me
néndez Sánchez y dirigida por el 
letrado don José Manuel Lete del Río; 
y. de la otra, como demandada, doña 
Sinforosa Sánchez Martín, mayor de 
edad y vecina de Salamanca, calle de 
Francisco Vitoria, número 3, en esta
do procesal de rebeldía y en recla
mación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por la 

Sociedad Española de Nutrición Ani
mal «Sena», representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
contra doña Sinforosa Sánchez Martín, 
debo condenar y condeno a expre
sada demandada a que a la firmeza de 
esta resolución abone a la Sociedad 
actora o persona que la represente la 
cantidad de ocho mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas, importe del 
principal reclamado, y condenándola 
asimismo al pago de los intereses de 
dicha suma desde la interposición de 
la demanda, así como al pago total 
de las costas causadas en este proce
dimiento,

Así por esta mi sentencia que dado 
el estado voluntario de rebeldía de la 
demandada será notificada en edictos 
a no ser que por la parte actora y 
dentro del término de tercero día se- 
solicite la notificación personal, juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis González San 
José.—Firmado y rubricado.

E ue publicada en el día de su fecha.
Y para que conste y publicar en. 

el «Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal 
a la demandada dicha en rebeldía, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a veinte de junio de mil nove
cientos setenta.—Miguel Torres.

2,333—2,060

ANUNCIOS GFiCIALES 
MAGISTRATURA DE TRABAJO

E o I C T o

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Adol
fo Jiménez Cortijo y otros, contra 
Tomás González Quijada, por el ilus
trísimo señor magistrado de drabajo 
de esta provincia, se ha acordado en 
providencia de hoy sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor:

Un televisor marca «Werner», de 
19 pulgadas, con mesa metálica y 
tapa de madera, 'basado en 8.000 pe
setas.

Un frigorífico marca «Edesa», 'ba
sado en 3.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Tomás Gon
zález Quijada, y se venden para pagar 
a Adolfo Jiménez Cortijo y otros la 
cantidad de 30.617 pesetas de princi
pal, más 8.500 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas y gas
tos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 14 de julio 
proximo, a las once horas; para la 
celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 28 de julio próximo, 
a las once horas; y para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 8 de agosto, a las once 
horas, celebrandose todas ellas en 
los Estrados de esta Magistratura; 
advirtiéndose que la segunda y terce
ra subasta se celebrarán solamente en 
el caso de que en la primera o segunda 
no se adjudicasen los bienes en algu
nas de las formas señaladas por la 
Ley; previniéndose asimismo que 
dichos bienes se hallan en poder dei 
deudor, estando éstos ubicados en la 
calle Vegafría, 41, bajo, de Vallado
lid, siendo depositario de los mismos- 
don Tomás González Quijada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, ai 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirva de 
tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas será necesario hacer previa
mente la consignación del lo por roo 
de la tasación de los mencionados 
bienes. Sirviendo el presente edicto 
de notificación al deudor por no ser 
éste localizado en su último domi- 
cilio.

Y a los electos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Wlladolid, a veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta.—El secreta
rio (ilegible).—V.'' B.°; El magistra
do de 'brabajo, Arturo Fernández 
López.
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